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RESOLUCION No. 390-2-1-1- 0002041 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 
. . ( y; 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE cuavaouiP 0000012 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de noviembre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia EMPACADORA 

CHAMPMAR S.A.; 

QUE el señor Rodrigo Laniado Romero, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañla, 

con el patrocinio del abogado Sócrates Vera Castillo, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

0 pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89%-5061-IA de 26 de 

diciembre de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
S5SC-DJ-CA-90-1338 del 9% de julio de 1990, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-30098 de 23 de febrero de 

1990; 

| 9 RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de EMPACADORA CHAMPMAR S.A. por OCHENTA Y CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en ochenta y cinco mil 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

> ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 
] del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 

nido de la presente Resolución y siente razón de esta ' 
| : anotación
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER gue el Registrádor 

Mercantil del: cantón Guayaquil: a) inscriba lá reférida 
escritura-: pública junto con .la - presente Reso]ución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la: inscripción que'se ordena; 

y, Bb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICUNONSUA SPISPONER que el Notario Vigésimo 
—«Dotava. del. A anote al marger=d8. la 
RAVAL UeiDva Estbritiva pública del 10 de febrero dé 1984 
paula ul «ges. Los EAOEIA la compañia en«referencia, . 
que ha procedido a aumentar el capital y á reformar sus. 

O estatutos, mediante la escritura pública que se ' aprueba” a 

por la presente .. Resolución y siente cazón de, A 

. anotación. . 1% Ze 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un el igrrgedo 
indicada escritura pública se publique, por 
uno de los diarios de mayor circulación en el O 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañlas, en Guayaquil, a 

L MO ut, 00 

. Juan Trujillo Bustamante 
9 INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

AGM. ALdeD. AdeM 
DL:ALgeb 

pe Exp JYfNo.41295-84 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, quede inscrite asta Resglución 

de fojas 17.742 a 172743, Númera 1.970 del Registre Mercantil, 

Libre de Industrisles y enetada baje el Númere 12.657 del Reper 

toris.- Gusyaquilo Julla treinta 1 une de mil novecientos neven 

ta.” El Registrader Mercantil ..* 

  

    AB. HECTOR MIGUELALTIVAR AN 

Registrador Mercantil del Cámón Gueyaquil CERe
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá neta de le Resslución 

que antecede a fojes 5.404 y 10.470 del Registro Mercentil 

de 1.98%, respectivemente, sl margen de la inscripción corras 

pondiente.- Guayaquil, Julia treinta i uno de mil novecientes 

novents.- El Registrador Mercantil ,- 

       

  

ALCIVAR ANBRADE |     AB. HECTOR MIGU) 
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